
Guayaquil, Mayo 02 del 2018 

Señor 

EDGAR ROBERTO LEON NAVARRETE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSMUNDOCAR S.A. 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que UNA acción ordinaria y 
nominativa de un dólar, contenida en el título correspondiente y pagado en su 
totalidad de la compañía TRANSMUNDOCAR S.A. ha sido transferida en esta 
fecha a favor de JULIO ALBERTO CAJAPE BERMELLO. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía TRANSMUNDOCAR S.A. 

Atentamente, Tr, da 1] S. M u ñ de 
Cia. de Taxi Ejecutivo 

S.A. 

<< Ms Olisogox 

FRANKLIN YONNY CHAGUAY COX MERY MENDIETA MUÑOZ 
CEDENTE CONYUGE 

   



.CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

Conste por medio del presente contrato, por una parte: UNO.- El señor FRANKLIN YONNY 
CHAGUAY COX, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía N'. 

0907975767 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, y que para 
efectos del presente contrato se lo denominará como la CEDENTE; DOS.- La señora MERY 
CRISLAINE MENDIETA MUÑOZ, ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de 
ciudadanía N” 0912780061 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 
derechos, y que para efectos del presente contrato se lo denominará como la CONYUGUE; 

y, por otra parte, TRES.- El señor JULIO ALBERTO CAJAPE BERMELLO, ecuatoriano, de 
estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 0905126702, con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, por sus propios derechos, y que para efectos del presente contrato se lo 

denominará como el CESIONARIO. 

El CEDENTE es propietario de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar y pagada 
en su totalidad de la compañía TRANSMUNDOCAR S.A. 

El CEDENTE tiene a bien transferir UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR 
de su propiedad, pagada en su totalidad del capital social de la compañía 

TRANSMUNDOCAR S.A., a favor del CESIONARIO. 

El CONYUGUE tiene a bien autorizar al CEDENTE a transferir las acciones que tiene en la 

compañía TRANSMUNDOCAR S.A., a favor del CESIONARIO. 

El CESIONARIO acepta UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar y pagada en su 

totalidad de la compañía TRANSMUNDOCAR S.A., que se transfiere a su favor de 
propiedad del CEDENTE. 

Las partes contratantes ACEPTAN de común acuerdo el contenido del presente 

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, afirmándose y ratificándose en 
el mismo, autorizando su registro en los Libros de la compañía y en el Organo Regulador 

pertinente. 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto en dos ejemplares de un 

mismo tenor o texto. 

Guayaquil, Mayo 02 del 2018 

CEDENTE Trans. MundE) CONYUGUE 
Cia. de Taxi Ejecuuvo 
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